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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.

No ESCRITURA
CODIGO NUMÉRICO SECUENCIAL | 20160901037P10787

ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA
PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES

AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL
OTORGAN: RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO

A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA EKUD CIA, LTDA.

CUANTÍA: USD $284.963,83 .-
DI: 5 COPIAS.- 

 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de ta Provincia del Guayas, República del

Ecuador, hoy día PRIMERO de NOVIEMBREdel año DOS MIL DIECISÉIS,

ante mi Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA

SÉPTIMA del Cantón, comparecen con plena capacidad, libertad y

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una parte,

RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADOde nacionalidad ecuatoriana,

divorciado, economista, con domicilio en el cantón Samborondón, al que para

los efectos del presente Contrato se podrá denominar como la Aportante, y,

por otra parte la compañía de nacionalidad ecuatoriana denommada EKUD

CIA. LTDA., debidamente representada por su Gerente General, RAÚL A DE

LA TORRE RONQUILLO, ecuatoriano, casado, economista, con domicilio en el

cantón Samborondón, conforme lo acredita con su nombramiento

debidamente aceptada e mscrito que se adjunta al presente instrumento como

documento habilitente, a la que pera los efectos del presente Contrato - Los

comparecientes declaran ser mayores de edad, hábiles en derecho para

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de

haberme exhibido sus documentos de idenuficación cuyas copias fotostaticas
AL,

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura comosia 3
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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

habilitantes Advertidos los comparecientes por mí la Notaria delos efectos y

resultados de esta escritura, así como exammados que fueron en forma

auslada y separada de que comparecen al otorgamiento de este escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que

eleve a escritura pública la siguiente minuta "Señora Notaria: En el Registro

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la que conste un

contrato de APORTE DE NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES

SOCIALES DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA que se

otorga a tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA
PRIMERA: COMPARECIENTES.- UNO.UNO.- Comparecen al otorgamiento

del presente contrato de aporte de Nuda Propiedad de Participaciones

Sociales (en adelante, el Contrato) las siguientes personas:

UNO.UNO.UNO.- RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO de

nacionalidad ecustoniana, aivorciedo, economista, con domicilio en el cantón

Samborondón, al que para los efectos del presente Contrato se podrá

denominar como la Aportante, y UNO.UNO.DOS.- La compañía de

nacionalidad ecuatoriana denominada EKUD CIA. LTDA., debidamente

representada por su Gerente General, RAÚL A. DE LA TORRE RONQUILLO,

ecuatoriano, casado, economista, con domicilio en el cantón Samborondón,

conforme lo acredita con su nombramiento debidamente aceptado e inscrito

que se adjunta al presente instrumento como documento habihtante, a la que

para los efectos del presente Contrato se la podrá denominar como EKUD

CIA. LTDA. o le Aportada - UNO.DOS.- La Aportante y la Aportada se

podrán denominar conjuntamente como las Partes e individualmente cada

una de ellas como le Parte - UNO.TRES.- Las Partes manifiestan tener la

capacidad suficiente para suscribir el oresente Contrato de conformidad con

las siguientes cláusulas y  estipulaciones- CLÁUSULA SEGUNDA: i

ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- La Aportante es actual y legítme propietaria j
se
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de CIENTO QUINCE MIL ( 115.000,00 ) participaciones sociales, iguales,

acumulativas e indivisibles con un valor nominal de UN DÓLAR DE LoS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1,00) cada una (las

"Participaciones Sociales”), totelmente pegadas y hberadas de la compañía

CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL, sociedad de

responsabilidad limitada organizada en el cantón Samborondón, provincia del

Guayas, República del Ecuador (la “Compañía”).- DOS.DOS.- Es intención de

la Aportante transferir a favor de la Aportada,a título de aporte para futuro

aumento de capital la nuda propiedad, reservándose para si el usufructo, de

las Participaciones Sociales de la Compañía, en los términos y condiciones

que se establecen en el presente documento - DOS.TRES.- Por su parte, es

intención de la Aportada adquirir, a través de la transferencia a título de

aporte para futura capitalización que realiza la Aportante, la nuda

propiedad, reservándose la Aportante el usufructo para sí, ue las

Participaciones Sociales de la Compañía, en los términos y condiciones

que se establecen en el presente Contrato.- CLÁUSULA TERCERA: APORTE

DELA NUDA PROPIEDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE

COMPAÑÍA.- TRES.UNO.- Con los antecedentes expuestos, la Aportante,

en este acto, transfiere a favor de la Aportada la nuda propiedad,

reservándose para sí el usufructo, de las Participaciones Sociales de la

Compañía, e título de aporte para futuro aumento de capttal.- TRES.DOS.-

Corro consecuencia de lo anterior, a partir de la presente fecha, la Aportada

será la socia titular de la nuda propiedad de las Participaciones Sociales

de la Compañía.- TRES.TRES.- En el presente acto, se emite un nuevo

Certrficado de Aportación que conteridrá el carácter de no negociable a favor

de la Aportada porlas Participaciones Sociales de la Compañía, quedando

anotada la reserva del usu'ructo a favor de la Aportante, y se compraste a
ra

notificar a los representantes legales de la Compañía, a efgkéSque E
3/2 NOTARIA
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las anotaciones correspondientes en los Iibros societarios de la Compañía, y

notifiquen del particular a la Supermtendencia de Compañías, Valores y

Seguros - TRES.CUATRO.- La Aportada, por su parte, acepta el aporte para

futura capitalización de la nuda propiedad delas Participaciones Sociales de

la Compañía reelizado a su favor por la Aportante en este acto, conforme

conste de la correspondientes Acta de Junta General Extraordinaria de

Accionistas de la Aportada - TRES.CINCO.” Las Participaciones Sociales

se encuentran gravadas con prenda, temiendo el acreedor prendario el derecho

a voto, sin embargo delo cual el acreedor prendario ha consentidola presente

transferencia, tal como se acredita con la comunicación que hace parte del

presente instrumento, sin perjuicio de lo cual la Aportante se obliga al

saneamiento de ley Se deja expresa constancia que, de conformidad con lo

establecido en el artículo ciento ochente (180) de la Ley de Compañías, el

derecho de voto lo mantendrá el acreedor prendario conforme consta del

contrato de prenda de las Participaciones Sociales suscrito entre el

Aportante y el acreedor prendarto. Una vez extinguida la prenda antedicha, el

derecho de voto que confieren les Participaciones Sociales prendadas le

corresponderá al nudo propietario, conforme lo establecela ley - TRES.SEIS.-

Las Partes declaran que la aportación que se instrumenta en virtud del

presente Contrate incluve los derechos sobre las cuentas patrimoniales dela

Compañía que le corresponden al socio por atribución, excepto los derechos

sobre las cuentas patrimoniales denominadas Reserva Facultativa y

Utilidades / Pérdidas Acumuladas que se los reserva la Aportante para

sí - TRES.SIETE.- La obligación que garantiza la prenda que pesa sobre las

Participaciones Sociales subsistirá con todos sus privilegios y derechos, y

su pago continúa sierdo de cuenta única y exclusiva del obligado principal que

es la Aportante y no de la Aportada - CLÁUSULA CUARTA: VALORACIÓN

DEL_APORTE.- CUATRO.UNO.- Las Partes fijan como justo valor por el
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yye aporte realizado por la Aportante la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y
nora Z
OO CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS

ni ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS DE

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $284.963,83 ), el

»
o
y

o
2

mismo que, de acuerdo con la declaración efectuada por las Partes, se

corresponde con el cuarenta porciento (40,00%) del valor de adquisición

de las Participaciones Sociales por parte de la Aportante, descontandolos

valores de las cuentas de la Compañía denominadas Reserva Facultativa y

Utilidades / Pérdidas Acumuladas que la Aportante se reserva para sí -

B
o
o
m
u

y

11 una cuenta de aporte para futura capitalización a nombre de la Aportante por

CUATRO.DOS.- En consecuencia, la Aportada registrará en su contabilidad

12 el valor establecido en le cláusula CuatroUno (4.1) antenor-

13  CUATRO.TRES.- El aporte para futura copitalzación podrá ser capitalizado

14 porla Aportante en cualquier momento a través de cuelquiera de los medios

15 admitidos en derecho de acuerdo con la legislación aplicable - CLÁUSULA

16 QUINTA: AUMENTO DE CAPITAL.- CINCO.UNO.- En caso que la Junta

17 General de Socios de le Compañía acuerde un aumento de capital mediante

18 la capitalización de cualesquiera de las cuentas patrimoniales que le

19 corresponden a la Aportada en virtud de lo señalado en la cláusula Tres Seis

20 (36) del presente Contrato, éste se compromete a ceder el usufructo

21 correspondiente a las participaciones sociales que se emitan como

22 consecuencia del aumento de capital a favor de la Aportante - CINCO.DOS.-

23 Por su parte, en caso quela Junta General de Socios de la Compañía acuerde

24 un aumento de capital mediante la capitalización de cualesquiera de las

25 cuentas patrimomales que le corresponden a la Aportante en virtud de lo

26 señalado en la cláusula Tres Seis (3 6) del presente Contrato, la Aportante
si

27 se compromete a aportarla nuda propiedad delas poro
A

28 se emitan como consecuencia del aumento de capital a TaDNDAPUAR .
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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.

CINCO.TRES.- La cesión del derecho de usufructo de las nuevas

participaciones sociales por parte de la Aportada a favor de la Aportante se

hará en los mismos términos y condiciones que las establecidas en el presente

Contrato - CINCO.CUATRO.-Porsu parte, el aporte dela nuda propiedad de

las nuevas participaciones sociales por parte de la Aporfante a favor de la

Aportada se hará en los mismos términos y condiciones que las establecidas

enel presente Contrato.- CLÁUSULA 'ÉRMINOS Y CONDICIONES

DE_LA CESIÓN PEL DERECHO DE USUFRUCTO. SEIS.UNO.- De

conformidad con lo establecido en el artículo ciento ochenta (180) de la Ley de

 

Compañías, le Aportante en su celdad de usufructuaria de las
Participaciones Sociales tendrá derecho a participar en las ganancias
sociales obtenidas durante el período de usufructo y que se repartan dentro
del mismo. Adicionalmente, la Aportante se ha reservado para sí las derechos
sobre les cuentas patrimoniales denominadas Reserva Facultativa y
Utilidades / Pérdidas Acumuladas, por lo que, en caso que la Junta
General de Socios de la Compañía acuerde la distribución de dividendos con
cargo a las mencionadas cuentes, dichos dividendos corresponderán
exclusivamente a la Aportante - SEIS.DOS.- El usufructo que se reserva la
Aportante estará vigente haste el fallecimiento del señor RODOLFO
ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, sin que pueda exceder del tiempo

establecido en el artículo setecientos ochenta y cuatro (784) del Código Civil
ecuatoriano. SEIS.TRES.- De conformadad con lo establecido en el artículo

setecientos ochenta y emco (785) del Código Civil, una vez que se produzcael
fallecrmiento del señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO,

condición para que se mantenga vigente el derecho de usufructo, Éste se
consoliaará con la nuda propiedad de las Participaciones Sociales que, a la
fecha de celebración del presente Contrato, son de propiedad de la
Aportada - SEIS.CUATRO.- Las Partes dejan expresa constancia que, de
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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.

conformidad con lo establecido en el segundo inciso del artículo setecientos

ochenta y nueve (789) del Código Cwil, exoneran al Usufructuario de la

caución establecida en el referido artículo - SEIS.CINCO.- En caso de que la

Aportada transfiera las Participaciones Socíales a favor de cualquier

tercero, las mismas serán transferidas con la carga del usufructo que se

constituye en el presente acto, aunque no lo señale expresamente,tal comolo

dispone el artículo setecientos noventa y tres (793) del Código Ciwil-

SEIS.SEIS.- La Aportante podrá ceder, en cualquier momento, su derecho

de usufructo, a cualquiertítulo a favor de cualquiertercero tal corno lo permite

el artículo ochocientos siete (807) del Código Cwtl, En dicho caso, la

Aportante permanecerá siempre directamente responsable frente a la

Aportada por el usufructo de las Participaciones Sociales - SEIS.SIETE.-

La Aportante, en ejercicio de lo establecido en el artículo once (11) del

Código Civil, por así converur a sus Intereses, renuncia a! derecho de retencion

establecido en el artículo ochocientos catorce (814) del Cócigo Civil -

SEIS.OCHO.- En caso que la Compañía sea disuelta y entre en liquidación, el

usufructo quedará automáticamente terminado y será de propiedad de la

Aportada el remanente cel haber social que exista al momento que se celebre

- CLÁUSULA SÉPTIMA:

NOTIFICACIÓN.- SIETE.UNO.- Las Partes comunicarán por escrito a los

la Junta Final de Liquidación de la Compañi

 

representantes legales de la Compañía la modificación de la estructura

societaria de la Compañía para que tomen nota en los libros societarios de la

Compañía y realicen las notificaciones que resulten pertinentes de

conformidad con la legislación aplicable.- SIETE.DOS.- En cualquier caso de

se deja establecido que la Aportante obtuvo con anterioridad a la celebración

del presente Contrato la anuencia de la totalidad de los socios de la

SONES:
E Se

Compañía para la ejecución del presente Contrato y J Ee pa
transferencia de las Participaciones Sociales Pare constadéd de0SitciO |
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se adjunte al presente Contrato copia certificada del Acta de la Junta General

de Socios de la Compañía, en virtud de la cual se autoriza a la Aportante a

transferir la nuda propiedad de las Participaciones Sociales a favor de la

Aportada. Se adjunta, asimismo, de conformidad con lo establecido en el

artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, el certificado emitido por

tos representantes legales de la Compañía en el que acreditan que se ha

cumplido con lo estableciao en la Ley de Compañías para proceder a la

transferencia de la nuda propiedad de las Participaciones Sociales por parte

de la Aportante a favor de la Aportada - SIETE.TRES.- Asimismo, en el

presente acto, se emite un Certificado de Aportación no negociable a favor de

la Aportada correspondiente a las Participaciones Sociales. Se hará

constar en el correspondiente certificado que la Aportante es titular del

derecho de usufructo sobre las Participaciones Sociales que contiene el
Certificado ce Aportación» CLÁUSULA OCTAVA: MODIFICACIONES,-

OCHO.UNO.- Cualquier modrcación que no sea formalizada por les Partes

por escrito y en forma idéntica al presente Contrato carecerá de validez

alguna y no sera ejecutable porlas Partes,- CLÁUSULANOVENA:CESIÓN.

NUEVE.UNO.- Ninguna de las Partes podrá ceder su posición contractual en

el Contrato (derechos y obligaciones) sin el previo consentimiento expreso y

por eserto de las demás Partes.

CONFIDENCIALIDAD. DIEZ.UNO.- Extensión del deber de

confidencialigad.- DIEZ.UNO.UNO.- Las Partes tratarán de forma

estrictamente confidencial toda aquella información a la que accedan como

resultado de las negociaciones mantenidas y de la suscripción del Contrato y

que se refiera 2% DIEZ.UNO.UNO.UNO.- la existencia o el contenido del

Contrato o de los documentos a que haga referencia el mismo; y,

DIEZ.UNO.UNO.DOS.- las negociaciones relacionadas con el Contrato o con

los documentos a que se haga referencia en el mismo - DIEZ.UNO,DOS.-
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SE 1 Asimismo, las Partes se comprometen a que sus directivos, empleados y
"NOTABA
XOXVII+ 2 asesores den cumplimiento a lo previsto en esta Cláusula - DIEZ.DOS.-

NES Excepciones al deber d: nfidencialidad."= DIEZ.DOS.UNO.- Las Partes

 

. podrán revelar información considerada confidencial únicamente en los

siguientes supuestos" DIEZ.DOS.UNO.UNO.- Cuendo la revelación de la

formación sea exigida por un organismoJudicial o administrativo al que esté

sometida alguna de las Partes, independientemente de donde esté situado

o
u

dicho organismo y de si la exigencia de revelación tiene o no fuerza de ley,

9 PIEZ.DOS.UNO.DOS.- Cuando resulte necesario que los empleados, asesores

10 profesionales, socios, auditores o entidades financiadoras de una Parte

11 tengan conocimiento de una información determinada, conocimiento que

12 deberá estar sujeto al oportuno acuerdo o deber de confidencialidad,-

13  DIEZ.DOS.DOS.- Cuando la otra Parte haya dado su previo consentimiento

14 por escnto a revelar la imformación, 0, DIEZ.DOS.TRES.- Cuando la

15 revelación de información resulte necesaria para que una Parte pueda exigir

16 el cumplimiento de los derechos que le asisten en virtud del Contrato.-

17 DIEZ.TRES.- Límite  temporal-  DIEZ.TRES.UNO.- El deber de

18 confidencialidad previsto en la presente clausula será de aplicación incluso en

19 el supuesto de resolución del Contrato, durante un plazo de dos años desde

20 la resolución - CLÁUSULA UNDÉCIMA: CARÁCTER INDEPENDIENTE DE

21 LAS. CLÁUSULAS. E. INEXISTENCIA DE RENUNCIA.- ONCE.UNO.- Cará:

22 independiente de las Cláusulas.- ONCE.UNO.UNO.- La posible declaración,

23 por órgano judicial o administrativo, de ilegalidad, nulidad, invalidez O

24 inexigibilidad de una o más cláusulas del Contrato o de parte de las mismas,

25 no acarreará la ilegalidad, nulidad, mvalidez o ¡nexigibiidad de las demás

26  cléusulas ni de las restantes partes de las mismas,las cuales eemenacerán
RS

27 plenamente válidas en todo aquello que proceda, todo elos er A
S TARAE a

28 cláusulas o parte de las mismas dedaradas vegales,UTy

SIAYAQIS   
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imexigibles no sean esenciales.- ONCE.UNO.DOS.- Las cláusulas o partes de

las mismas declaradas legales, nulas, inválidas o no exigibles se entenderán

eliminadas del Contrato o no aplicables en esa circunstancia, según los casos,

y las Partes negociarán de buena fe su sustitución y las medidas que se

adecuen en mayor medida a le finalidad pretendida por las mismas.-

ONCE.DOS.- inexistencia de renuncia.- ONCE.DOS.UNO.- La renuncia de

una de las Partes a exigir el cumplimiento de alguna de las obligaciones

previstas en el Contrato o a ejercer alguno de los derechos o participaciones

que le asisten en virtud del mismo ONCE.DOS.UNO.UNO.- no liberará a la

otra Parte del cumplimiento íntegro de las restantes obligaciones contenidas

en el Contrato; y, ONCE.DOS.UNO.DOS.- no se entenderá como una

renuncia a exigir en un futuro el cumplimiento de cualquier obligación o a

ejercer derechos o participaciones previstos en el Contrato.-

ONCE.DOS.DOS.- La dispensa, aolazamiento o renuncia a alguno de los

derechos contemplacos en el Contrato, o a una parte ae los mismos,

ONCE.DOS.DOS.UNO.- únicamente sera vinculante si conste por escrito;

ONCE.DOS.DOS.DOS.- podra quedar sujeta a las condiciones que el

otorgante de dicha dispensa, aplazamiento o renuncia considere oportuno;

ONCE.DOS.DOS,TRES.- se limitará el caso concreto en el que se produjo; y

ONCE.DOS.DOS.CUATRO.- no afectará a la exigibilidad en otros supuestos

del derecho al que afecta mi a la exigibilidad de ningún otro derecho que exista

en relación con las Partes. CLÁUSULA DUODÉCIMA: GASTOS Y

TRIBUTOS.- DOCE.UNO.- Cualesquiera gastos o tributos que se generen

como consecuencia de la suscripción y ejecución del Contrato serán de cuenta

de la Aportante- CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: LEY APLICABLE.-

TRECE.UNO.-El presente Contrato se sujetará a las leyes de la República del

Ecuador.- CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

CATORCE.UNO.- En ceso de surgir divergencias, por razón o con ocasión de

   



CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA. CORPACEL

Ara, Sergio Isaías Duarte Martinez e Ing. Gma Parnicia Pardo Navarrete, en 13 calidad
Gerente General y Presidente de la combañia CORPORACIÓN CELESTE CIA LTDA,
CORPACEL, por mecio de le presente, CERTIFICAMOS que, de confomm.dad con lo
estableridoen el artículo 113 de la Ley de Compefítas, la Junta General de Socios de le compañia
CORPORACION CELESTE CÍA LTDA CORPACELautonzo por unemenrdad, en la reuruon de
la Jumz Gererel de Socios de la compañía celebrada ell8 de noviembre de 2016, aprobar le
transferencia, a nulo de aporte paza furaro aumento de capital, de la NDA PROPIEDAD de
CIENTO QUINCE MAL (115 000) particspaciones sociales xgLales, acumulazivas e mdvisibles de
USD 1,00 Dólar de los Estados Unidos de America cade una la compañia CORPORACION
CELESTE CIA LTDa CORPACEL, que desea realizar el socio EC RODOLFO ALBERTO
BAQUERIZO ALVARADO,a favor de la compañía EKUD CLAIDA

 

Lo cerrficamos para los fines legales pertinentes
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<= Gerente General Presidente

 

OVA
A GUAYAQUIL ¿2

ra

s Y o E

 





ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE
CORPORACIÓN CELESTE Cia. LTDA. CORPACEL

CELEBRADA EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 - 08H00
En el cantón Samborondon, en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en el kilometro 2,5 dela vía La Puntilla
- Samborondon, Lotización Residencias de Tornero (Tornero 111) Manzana |, Solar 14, edificio T2 se reune la Junta
General Extraordinaria Unwersal de Socios de CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA CORPACEL, de acuerdo con lo
previsto en el articulo 189 en concordancia con el articulo 233 dela Ley de Compañas, con la asistencia de la totalidad
del capital de la misma, representado porlas personas cuyos nombres cosstan en la Lista de Asistentes confeccionada
de contormidad con lo dispuesta en el armulo 255 de la propia ley,y que son UNO) el Abogado ESTEBAN ALEJANDRO
AMADORALTGELT, propietario de 89 000 particigacionessociates iguales acumulativas e incivisibles de USD $1 00 as
valor nominal cada una, con cerecho a ¡gual núrtero de votos, a traves del FIDEICOMISO CORPACEL, representado por
le compañia LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS y esta a su vez representada por
su Gerente General la señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien ejerce su derecho a voto en virtud de la
Prenco constituida por el socio a favor de dicho fidexcomiso, DOS) el AbogadoLUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN,
propietano de 130 000 partiipaciones sociales iguales, acumulativas e mdwsibles de USO $1 00 devalor nominal cada
una, con derecho a ¡gual rúmero de votos, a traves del FIDEICOMISO CORPACEL, represertado por la compañia LAUDE
5.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DÉ FONDOSY FIDEICOMISOSy esta a su vaz representada por su Gerente General fa
señorita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGO, quienejerce su derecho a vote ea Virtud de la Prerda constituida
por el socio a favor de dicho fidexcorr:so, TRES) el Ingeriero IVAN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, propistario de
115.000 participaciones sociales ¡guales, acumulativas e mdwisibles de USD $100 de valor nomunal cada una con
derecho a igual númera de votos, a traves del FIDEICOMISO CORPACEL, representado porla compara LAUDES.A
LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS esta a su vez representada por su Gerente Generalla
señorita MILENKACRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, qu:en ejerce su derecho a voto en virtud de la Prenda constiturda
por el socio a favor de dicho fidescomso, CUATRO) el Economista RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO,
propietario de 115 000 participaciones soctales iguales acumelativas e indivisibles de USO $1.00 de valar nominal cada
una, con cerecho a ¡gual numero de votos, 3 traves del FIDEICOMISO CORPACEL, representadoporla compañía LAUDE
S.A LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOSy ésta a su vez representada por su Gerente General la
señorita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGO, quien ejerce su derecho a voto en virtud dela Prerda constituida
por elsocio a favor de dicho fidexcomis, CINCO) la comoañira DISMEDSA CIA LTDA, representada por su Presidente y
3u Gerente General, ing Sine Patiaa Pardo Navarrete y Ing Mario Enrique Alvarez Henao, en su orden siendo este
ulumo quien ejercera el derecho a vo"a, propietaria de 1 participacion soeral Igual, acuru ativa e mdmsibies ce USD
100 de valor nominal, con derecho a gual número de votos, SEIS) el FIDEICOMISO CORPACEL, debidamente
representado por LAUDES.A LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, que a su vez se encuentra
vepresentada porla señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO propretario de 39 399 participaciones sociales
iguales, acumulativas e mdivsibles de LSO $1 00 de valor nominal cada ura, con derecho a igual número de vetas, y.
SIETE) el ingeniero GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO, propistario de 20.000 partiopaciones sociales iguales,
acumulativas e indivsikles de US) $1 00 de valor nomunal caca una, co” derecho 3 gual numero de votos, e travesdel
FIDEICOMISO CORPACEL, representado par la compaña LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOSy ésta a su vez represertada por su Gerente General la señorita MILENKA CRISTINA NARVAEZ
INTRIAGO,quien ejerce su cerecho a voto en virtud de la Prenda consutuida por el socio a favor de dicho fidexcomiso =
De conforrridad con el articulo 244 de la Ley de Compañsas, preside la Sesion Mg. Gina Patricia Pardo Navarrete, en su
caldad de Presden“ede la compañia, y acta como Secretano de la Junta, el Arg Sergto Isaias Duarte Martinez,en su
calidad de Gerente General de la compañia El Secretaro dela funte expresa que, como consecuencia de la Lista de
Asistentes que ha farmulaco queda constatado que se encuentra presente todo el capital de la compañra, esto es, la
suma de $500,000 00 dólares de los Estados Unidos de América A contmuacion, el Secretario de la Junta hace uso de
la palabra y manifiesta que los sucios deben pronunciarses, aceptan la celebracion ue esta Juata en la que se cebera
zratary resolver sabre lo siguiente

1.- Conocer y resolver sobre la convenienciade aprobarla transferencia, a titulo de aporte para
futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de CIENTO QUINCE MIL (135,000)
participaciones socrales iguales, acumulatvas e idmisibles de USO 1,00 Dolar de los Estados
Unidos de Aménca cada una de la compañia CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA, CORPACEL,que
desea realizar el socio IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO y su cónyuge la señora MASIA I/42,,

 

 
 

 

 

'VERONICA CARBO LOOR DE BAQUERIZO,a favorde la compañía NOTREDAMECIA roASN
2 Conocery resolver sobre la conveniencia de aprobar la transferencia, a título de HAS

- futuro aumento de capttal, del USUFRUCTO de CIENTO QUINCEMIL (115 000) parifipación ZAR,

B
ssociales aguales, acumulstivas e Idivisibles de USD 1,00 Délarde los Estados prodOY| e

ocasauna de la compañía CORPORACIONCELESTE CIA. LTDA CORPACELque deséa r
socio IVAN XAVIER BAQUERIZO ALVARADOy su cónyuge la señora MARÍA VERONA CBREYAQUEL 0

 



 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE
CORPORACIÓN CELESTE Cla. LTDA. CORPACEL

CELEBRADA EL 18 Dz NOVIEMBRE DE 2016 - 0SH00
1OORDE BAQUERIZO, así como las cuentas patrumoníales Reservas Facultativas y Resultados
Acumulados quele corresponden, a favor de la compañía TUFTS CIA LTDA;
3.- Conocery resolversobrela conveniencia de aprobarla transferencia, a título de aporte para
futuro gumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de CIENTO QUINCE MIL (115000)
participaciones sociales iguales, acumulativas e mdivisibles de USD 1,00 Dolar de los Estados
Unidos de America cada una de la compañía CORPORACIÓNCELESTECIA, LTDA, CORPACEL, que
desea realizar el socio EC. RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, a favor dela compañía
OAA, A
4.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprobarla transferencia, a título de aporte para
futuro aumento de caputal, del USUFRUCTO de CIENTO QUINCEMIL (115 000) participaciones
sociales ¡guales, acumulativas e mass:bles de USD 1,00 Dólar de los Estados Unidos de América
cada una de la compañía CORPORACIÓN CELESTE CÍA LTDA CORPACEL, que desea realizar el
socio EC. RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO así como las cuentas patrimoniales
Reservas Facultatwas y Resultados Acumulados que le corresponden, a favor de la compañía
EXETER CIA, LTDA, _————————————
5.- Conocer y resolver, en caso de que se aprueben los puntos anteriores, sobre la conveniencia
de autorizar a los representantes legales de la compaña a otorgar los documentos publicos y
privados, de manera mdiidual o conjunta, y conceder las autorizaciones necesanas para el
cumplimiento de lo dispuesto en esta sesion de Junta General de Socios.

A contnuacionlos socios se pronuncian afirmavamente sobre lo propuesto pere! Secretario de la Junta y manrfiestan
expresamente que para la celebración de esta Junta renuncien a la forma de convecatona establecida en el Estatuto
Social, para cuya constancia y ademas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 258 de la Ley de Compañas,
suscnibiran la presente Acta ———_-
El Presidense declara instalaca la sesion y manifiesta quela Jumta deve conocery resolver sobre el gremer punto del
orden de día

1.- Conocery resolver sobrela conveniencia de aprobarla transferencia, a trtulo de aporte para
futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de CIENTO QUINCE MIL (115.000)
participaciones sociales ¡guales, acumulativas e mdivisibles de USD 1,00 Délar de los Estados
Unidos de America cada una de la compañia CORPORACION CELESTE CIA, LTDA, CORPACEL, que
desea realizar el sucio IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO y su conyugela señara MARÍA
VERÓNICA CARBO LOORDE BAQUERIZO, a favor de la compañsa NOTREDAMECIA LYDA.,

Torrala palabra la Ing Gira Patricia Parco Navarrete, Presidente de la Junta, y señala que el /NG JVÁN XAVIER
EAQUERIZO ALVARADOy su conyugela señora MARÍA VERONICA CARBO LOOR DEBAQUERIZO, en su calidad de socio
de la compaño ha momfestado su intencion de transfenr a titulo de aporte para futuro aumento de caprtal, de la
NDA PROPIEDADde CIENTO QUINCE MIL (143.000) participaciones sociales iguales, ocumularivas e indivisbles de
USD 1,00 Dólar de los Estados Unidos de Amenco cado uno de lo compañso CORPORACIÓN CELESTE CIA LTDA,
CORPACEL, afavor de la compañía NOTREDAMECIA LTDA. Se resalta que las porticpociones cuya nuda propiedad se
oportana a la compañia NOTREDAME CIALLTDA se encuentran prendadas al FIDEICOMISO CORPACEL representado
por la fiduciono LAUDES,A LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS FIDEICOMISOSy que se mantendra lo vigencia
de dicho contrato Por lo expuesto, el Presicente de le Junta solicita el corsentimiento unanime del capital socral
conforme lo establecido en el articulo 113 de la Ley de Compañres A continuacion mociona que se vote sobre este
punto Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de
Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada Aromimas y de Econormz Mixta, el Presidente de la
Jarra consulta a los somos5, exste alguna sugerencia sobre la mocian expuesta y otra mocion altemativa para se"
corsiderada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la mocion presentada A continuacion, el
Secretario advierte a tocoslos socios que los votos en blanco y las absterciones se sumaran a la mayoría y que al
memento de la votacion no proceden modificaciones a la moc:on presentada El Secretariollama uno a uno a los socios
en orden alfabetico para que procedan a consignarsu voto en alta voz resultando que la moción ha sido eprobada con
el voto favo"able de todoslos socios presentas o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en
contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a mecion debréamente hecha,
sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votesla Junta RESUELVE Aprobar la transferencra, a título de aporte para

_futuro aumentodecapital, de la NUDA PROPIEDADdeCIENTO QUINCE MIL (115 000) partiepaciones sociales 1guales,
“acumulatwas e idivisibles de USD 1,00 Dólar de los Estados Unidos de America cada uma de la compaña

CORPORACIÓN CELESTE C(A 1TDA CORPACEL,que desea realizar el socio IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADOy 5u
cónyuge ls senora MARIA VERÓNICA CARBO .O0R DE BAQUERIZO,a favor de la compañsa MOTREDAMECIA, "DA,

 

 

 

 

 

   
 

 

 

  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE
CORPORACIÓN CELESTE CIA LTDA, CORPACEL

CELEBRADA EL 18 De NOVIEMBRE DE 2018 - 08H00
A.continyacion el Presidente manifiesta que la Junta cebe conocer y resolver sobre el segundo punto del orden deldía,
 que dice — a ——
2.- Conocery resolver sobre la conveniencia de aprobarla transferencia,a trtulo de aporte para *
futuro aumento de capital, del USUFRUCTO de CIENTO QUINCE MIL (115 000)partiapaciones
sociales iguales, acemulatwas e imdinsibles de USD 1,00 Dolar de los Estados Unidos de America
cada una de la compañra CORPORACIÓN CELESTE ClA. LTDA. CORPACEL, quédesea realizar el
socio IVAN XAVIER BAQUERIZO ALVARADOy su cónyuge la señora MARIA VERÓNICA CARBO
LOORDE BAQUERIZO,así comolas cuentas patrimoniales Reservas Facultabvas y Resultados
Acumulados que le corresponden, a favor de la compañia YUFTS CIA.LTDA.;

Tomala palabra la ing Gure Patricia Pardo Noverrete, Presidente de la Junta, y señala que el ING. IVÁN XAVIER
BAQUERIZO ALVARADO ysu conyuge la señora MARIA VERONICA CARBO LOORDEBAQUERIZO, en su cohdad de socio
dela compañía ha memfestodo su mtención de transfenr a título de aporte paro futuro aumento de capital, del
USUFRUCTO de CIENTO QUINCE MIL (125 000) participaciones socioles iguales, scumulatvas e indivsibles de USD
1,00 Dólar de los Estados Unidos de América coda una de lo compañía CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL,
asícomo las cuentas potnmonales Reservas Facultativas y ResultadosAcumulados que le corresponden, afovor de la
compañía TUFTS ClA LTDA Se resalta que las parba/paciones cuyo usufructo y cuentas potnmorvales se aportaría a la
compañía TUFTS CIA.LTDA. se encuentran prendadasal FIDEICOMISO CORPACEL representado parta fiduciario LAYDE
S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOSy que se mantendra la vigencia de dicho contrato Por
Jo expuesto, el Presidente de la Junta solicita el consenturmento unaciime del capital social conformelo establecido en el
articulo 113 dela Ley de Compañias A continuación mociona que se vote sobre este punto Posteriormente, de
conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Somos y Accionistasde fas
Compañias de Responsatilidad Limtada Anórumasy de Economa Mura, el Presidente de la Junta consulta a [os socios
si existe alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada sin que nmguro de
ellos reatice cembios a sugerencias a la mocion presenteda A coninuación el Secretario acwerte a todos los socios que
les vovas en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayora y que al momento de la votación no proceden
modificaciones a la mocion presertada El Secretáro P'amta uro a uno a los socios en orden elfebetico para que
procedan a consignar su voto en alta voz resultando que a mecien ha sido aprobaoa con elvote favorable oe todoslos
Socios presentes ú debidamente represertacos de la Compañia, sin que exustan votos en contra, en blanco o
abstenciones En consecuenci, luego de varias deliberaciones y a miocion debidarrents hecha, susrentada y debatida,
por UNANIMIDADde votes la Junta RESUELVE Aprobarla transferencia,a título de aporte para futuro aumento de
tapial, del USUFRUCTOde CIENTO QUINCE MIL (215.000)participaciones socialas sguales, acumulativas e mdrvisibles
de USD 1,00 Dolar de los Estados Unidos de América cada una de fa compañra CORPORACIÓN CELESTE CIA LTDA
CORPACEL, que desea realizar el socto IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADOy su cónyugela señora MARIA VERÓNICA.
CARBO LOORDE BAQUERIZO, así como las cuentas patrimonuales Reservas Facultativas y Resultados Acumulados que
le corresponden, a favorde la compañra TUFTS CIA.LTDA— ——
A continuacion el Presidente rranifiesta que la Junta dete covocery resolver sobre el punto del orden del dia,
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3 - Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprobarla transferencia, a título de aporte para
futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de CIENTO QUINCE MIL (115000)

participaciones sociales iguales, acumulatwas e mdivisibles de USD 1,00 Dólar de los Estados
Unidos de América cada una de la compañía CORPORACIÓN CELESTE CIA LTDA CORPACEL, que
desea realizarel soco EC, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO,a favor de la compañia
EKUD CIA LTDA, —— mn—

Toma la palabra la Ing. Gra Peiricie Parco Navarrete, Presidenze de la Junta, y señala que el EC. RODOLFO ALBERTO
BAQUERIZO ALVARADO,en su cahdad de socio de lo compañía ha manifestado su mtencion de transferir a titulo de
aporte paro foturo aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de CIENTO QUINCE MIL (115 000) parteipaciones
socales iguoles, acumulativas e mdiisibles de USD 1,00 Dolar de los Estados Unidos de América cada yna de la
compañía CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA CORPACEL, u favor de la compoñra EKUD CIALTDA Se resalta que los
porticipaciones cuya nuda propiedad se aportaría a la compañía EKUD CIALTDA se encuentear plebltados al
FIDEICOMISO CORPACEL representado por la fiducioma LAUDE 5.A LAUDESA ADMINISTRAGÓRA“D:
FIDEICOMISOSy que se maatendea la vigencia de dicho contrato Por lo expuesto elPresidanei de lagar
consentimiento unsnire del espía” sosal confor-18 ¡a establecdo en el artcuio 113 de l8 Ley de Compañias.
continuación "neciona que se vo"e score este punto Pesterormrente, ce conformicad ser loeo
25 del Reslemento sobre .un“as Gerera es de Socinsy Accion stas de las Compañias de REspoñsablidad"L mutado,
Anonimosy de Economia vita, el Presicante de la Jurta consulta 3 95 socios si exis"e a Una Gerdbobo (2
“ocio” expuas a u o*re moco” Sternativa para secotacraca, sin que “urgu”s de el as "ealce CAh Cso sugecgits
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE
CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL

CELEBRADA El 18 DE NOVIEMBRE DI 2016 - OSH0O
a la moción presentada A continuacion, el Secrstano advierte 2 todos los socios que los votos en blanco y las
Sbstenciones se sumarán a la rmayoría y que al mamiento de la votacion no proceden modificacionesa la macion
presertada El Secretario lama uno a uno a los socios an crden alfabetico para que procedan 3 consignar su voto an alta
«oz resultardo que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de tudos los socios presentes a cebidamente
reoresentados de la Compara, sin que existan votos en contra en blanco o abstenciones En consecuencia,luego de
varias deliberaciones, y 2 mocion debidamente hecha, sustertada y dehatica, por UNANIMIDAD de votos la Junta
RESUELVE Aprobar la transferencia, a título de aporte para futuro aumento de capital, de la NUIDA PROPIEDAD de
CIENTO QUINCE MIL (115 000) parteipaciones socrales iguales, acumulativas e indwisibles de USD 3,00 Dolar de los
Estados Uniios de América cada una de la compañía CORPORACION CELESTE CIA, LTDA CORPACEL, que desea
realizar el socio EC. RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO,a favor de la compañia EKUD CIA. LTDA,
A continuación el Presidente manifiesta quela Junta debe conocery resolver sobre el cuarto punto del orden del dia,
que dee e Pa E

4- Conocery resolver sobre la conveniencia de aprobarla transferencra, a título de aporte para
futuro aumento de capital, del USUFRUCTO de CIENTO QUINCE MIL (115 000) partreipaciones
sociales iguales, acumulativas e mómisibles de USD 1,00 Dolar de los Estados Unidos de Amenca
tada tna de la compaña CORPORACION CELESTE CÍA, LTDA. CORPACEL, que desea realizar el
socio EC RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO,así como les cuentas patrimomales
Reservas Facultativas y Resultados Acumulados que le corresponden, a favor de la compañía
AEAA

Tomala palabra la ing Gina Parncia Pardo Navarrete, Presidente de la Junta, y señala que el EC. RODOLFO ALBERTO
BAQUERIZO ALVARADO, en su calidad de socio de la compaña ha manifestado su intención de transferir a título de
aporte para futuro aumento de capital, delUSUFRUCTO de CIENTO QUINCE MIL (115 000) partipociones sociales
¡guoles, acumulatwas e moivisibles de USD 1,00 Dólar de los Estados Unidos de América cada una de la compañsa
CORPORACIÓNCELESTE C/A LTDA CORPACEL, as: como las cuentos patrimonsales Reservas Facultativasy Resultados
Acumulados que le corresponden, o favor de la compañra EXETER CIA. LTDA, Se resalta que las participaciones cuyo
usufructo y cuentos potrmomales se aportaría a la compaña EXETER CIA LTDA se encuentran prendodos al
FIDEICOMISO CORPACEL representado por la fiduciario LAUDE S.A LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
FIDEICOMISOSy que se mentendra la vigencia de dicho contrato Por lo expuesto, el Presidente de la Junta solicita el
consentumiento una"ume del capital social conforme lo establecido en el arnculo 113 de la Ley de Compañías A
contiuac:ón rrociona que se vote sobre este punto Posteriormente, de confermicac con lo establecido en el articulo
26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socics y Accionistas de las Comuañas de Responsabilidad Limutada,
Anenimas y ce Economia Mixta, el Presidente de la Junta consulta a los socios si exste alguna sugerencia sobrela
mocion expuesta u otra mocian 7'ternativa para ser considerada, sin que n.ngunode ellos realice cambios o sugerencias
a la mocion presentede A continuación, el Secretario advierta a tocos los socios que los vo*os en blanco y las
abstenciones se sumaran a la mayoría y qe al momento dle ta votacion ro proceden modificaciones 4 la mocion
presentada El Secrerano llama uno a uno a los socics en orden alfabetico pare que procedan a consignar su vato en sita
voz tesultando que la mocion ha sido aprobada con el voto favorable de todos las socios presentes o debidamente
representedos ae la Compañia, sn que exsstan votos en contra en blanco o abstenciones En consecuenca, luego de
varas deliberaciones, y a mocon debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta
RESUELVE Aprobarla transferencia, a título de aporte para futuro aumento de capital, del USUFRUCTO de CIENTO
QUINCEMIL (115 000) participaciones sociales ¡guales, acumulativas e indimistbles de USD 3,00 Dólar de los Estados
Unidos de Aménca cada una de la compañia CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA, CORPACEL, que desea realizar el
sono EC RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO,asi como las cuentas patrimaniales Reservas Facultativas y
Resultados Acumuladosque le corresponden, a favordela compañia EXETER CIA, LTDA—————-
A contiuecion el Presidente manifiesta que la Junta debe conocery resolver sobre el quinto punto del orden del dis,
quecsce a

 

 

 

 

  

 

 

      

5 - Conocery resolver, en caso de que se aprueben los puntos anteriores, sobre la conveniencia
de autorizar a los representantes legales de la compañía a otorgar los documentos públicos y

privados, de manera inclividual o conjunta, y conceder las autorizaciones necesarias para el
<<cumplimiento de lo dispuesto en esta sesion de Junta General de SOCIOS
>

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Socios DE
CORPORACIÓN CELESTE Cia. LTDA, CORPACEL

CELEBRADA EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 - D3H00

Tomala palebra la Ing Gina Pardo Navarrere, Presidente de la Junta, y manifiesta que, una vez que hen sido aprobados
los puntos antenores del order del dia se deben concederlas autorizaciones necesarios para cumplimento de las
resoluciones adoptadas por le Junta General de Sowos A continuacion mociona que se vote sobre este punta
Pesterormente, de corformudad con la estaglecido en el a“ticulo 26 del Reglamento sobre Juntas Gererales de Sociosy
Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limrada, Anóne=as y de Esonoma Mota el resiente de la Junta
consulte a los socios si existe asguna sugerencia sobre la meciór expuesta u otra mociós altemativa para ser
considerada, sim que nunguno de ellos realice carubios o sugerencias a la rrocion presentada A continuacion, el
Secrerrio advierte a tedoslos socios que los votos en blanco y las abstenciones se su=taran a la mayoriay que
momento dela votacion no proceden modificaciones a la moción presentada El Secretarillama uno 3 no a los socios
en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto er alta voz resultando que la mocion ha sico aprobada con
el voto favorable de todoslas socios presentes o debriemiente representados de la Compañía, sin que existan votos en
contra, en blanco o abstenciones En consec..encia, luego de varas delbereciores, y a moción debidamente hecha,
sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votes ía Junta RESUELVE Autorizar a los representantes legales de la
compaña a otorgar los documentos públicos y prwados, de manera mdividual a conjunta, y conceder las
autorizaciones necesanas para elcumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta General de Socios ———
fnalirenre, el Presidente manifiesta que, de conformcad con la Resolucion exped da por el Superintendente de
Campañas, debe dejarse constancia del detalle de los docuriertos incorporadosal expediente de esta sesion La Junta
en cumplimento de dicha obligacion deja constancia que los docurtentos que ceberan incorporarse a) expediente son
Usta de Assteates, número de participaciones que represenan, el valor pagado por ellas y los votos que les
correspende, copia de los nombremientosy/o poderes que presentan las personas que comparecen en representación
«elos socios dela sociedad, y la copia de la presente Acta suscrita porel Secretario de la Junta, con la cerúficacior
respectraa - No habiendoo*ro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redaccion de
esta Acta, hecho lo cual, se reinstala 'a sesicn, procediendose a leer el Acta, la =sma que queda aprobada por
UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones De conformidad con lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de
Compañaas,firrtan la presente Aca tocaslos asste-tes
F-)p Ab Esteban A Amador Altgelt, Socio, p Fideicomiso Corpacel, p. LAUDE S A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE
FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta Milenka Cristina Narvaaz Intriago, Gerente General, F-+p Ab. Lus Esteban Amador
Rendon, Socio,p Fideicomiso Corpacel, p. LAUDES.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS,
Srta Milenka Enstma Narvaez Intriago, Gerente General, F-) p Ing Ivan X Baquerizo Alvarado, Solo, p Fdexcomiso
Corpacel, p LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta Milenka Cristina Narváez
Intrrago, Gerente General, £.-) p Ec. Rodolfo A. Baquerizo Alvarado, Socio, p Fideicomiso Corpacal, p LAUDE $ A
LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta. Milenka Cristma Narvaez Intriago, Gerente General,
F-Jp Ing Gustavo A Heinert Musello, Socio, p Fideicomiso Corpacel, p. LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE
FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta. Milenka Cristina Narvaez intriago, Gerente General, E -) P. DISMEDSA Cia. Ltda , Ing
Gia Patricia Pardo Navarrete € ing Mario Enmique Alvarez Henao, Presidente y Gerente General, Socio, F-) P.
Fideicomiso Corpacel, p. LAUDE S.A LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, Srta Milenka Cristina
Narvaez Intnago, Gerente General, Socio, F-) Ing Gina Patricia Pardo Navarrete, Presidente de la Junta, F-)] Arg
Sergio Isaias Duarte Martinez, Gerente General - Secretano De La Junta
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Dirección General de Cil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación, 0908079478

  
Estado Civil: DIVORCIADO *
Cónyuge, == 

Fecha de Matrimonio" 4DE AGOSTO DE 1989

Nombres del padre: RODOLFO BAQUERIZO

Nombres dela madre" PIEDAD ALVARADO

Fecha de expedición, 7 DE JULIO DE 2010

Infomanón certficatela fecha 1 DE NOVIEMBRE DE 2016
Ensor WENDY MARIA VERA RIOS- GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 97 - GUAYAS. GUAYAQUIL
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La mpresión del presente certificado no garariza la legalidad del musiro y su uso estará timitado e la
slectrónica an el poríal web del Registro Civi, conforme lo dispuesto en la LOE y su reglamento
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Dirección General de Regesro Civ,
Identficación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificacion" 0902300029

Nombres del ciudadano. DE LA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO

Condición del.cedulado CIUDADANO

  
Estado Civil CASADO

Cónyuge: MIRIAN MONTOYA PACHECO
Fecha de Matrimonio. 1 DE JUNIO DE 1979
Nombres del padre. LUIS DE LA TORRE
Nombres de la madre, LIRIA RONQUILLO

1 DEABRIL DE 2011

  

Fecha de expedición:

 

Información coríicado ala fecha 1 DE NOVIBBRE DE 2018
ErnsorWENDY MARIA VERA RIOS- GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL
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Samborondón,19 de febrero de 2018

Y,
Economista AMADC,
Raúl Armando dela Torre Ronquillo Ye eeE
Ciudad». S/2 NOTARIA NE

e XOVH >
De mi consideracion 2 GUAYAQUI S

  Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria UnWversal de Socios de12
EKUD CIA, LTDA, celebrada en esta ciudad el día de hoy,resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de
Ja compañía, por un perlodo de CINCO AÑOS.

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representación legal, judicial y extrajudicial
de la compañíe de manera indwidual, conforme a lo dispuesto en el articulo Décimo del Estatuto
Soctal de la compañía.

La compañía EKUD CIA, LTDA. se constituyó con domlaillo en el cantón Daule mediante escrítura
pública ante la Notana Trigésima Sépuma, AD Wendy María Vera Rios, el 4 de septiembre de 2015
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule el 6 de octubre de 2015

Atentamente, .
E

  

   
 ING, SRÑPATRICIA PARDO NAVARRETE

PRESIÓÉNTE AD-HOC DE LA SESIÓN

Conste que en esta misma fecha acepto el nombramiento que antecede,
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Registro de la Propiedad y Mercantd del Cantón Daule pros
6 A.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule mao

Número de Repertorio: *:"- 2016” 104

  

   

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MSRCANTIL DAL CANTÓN DAULE, Certifica que en esta
fecha se anserabióleron) el(los) saguiente(s) acto(s)+
1 - Con fecha Siete de Margo de Dos Mal Diecaseís queda inscrato el acto o
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 derfdjas 441 a 446
con el número de inscripción $3 celebrado entre: ([EKUD CYA LIDA en calidad ce
CONRAÑÍA)), en la caladad de Representante(s) Legal(es): (IDE LA TORRE BONQUISLO
RAUL ARMANDO con el cargo GERENTE GENBRAL]).
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SOCIEDADES
bclenapate

NUMERO RUC; 0992943602001
RAZON SOCIAL: EKUO CÍA, LTDA,
HOMBRE COMERCIAL:
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS
REPRESENTANTE LEGAL DELA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO
CONTADOR: CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA o

PEC INIOIO ACTIVIDADES aa EEG CONSTITUCION. a Eieeun /8
FEC.INSGRIPCION 2ao/zots FECHA DE ACTUALIZACIÓN: O AOS/2016o AA

ACTIVIDAD ECONOMIGA PRINCIPAL;
ACTIVIDADES DE TENEDORES DEACCIONES

DOMICILIO TRIBUTARIO:
Provinaa GUAYAS Cantón DAULE Paroqula: DAULE Calla AV LEON FEBRES CORDERONúmero S/N Edito 0.0.
PIAZZA LA JOYA Ollana 2 Canslero VIA AURORA itiómatro; 14,4 Reforenta uircación JUNTO A LA URBANIZACION:
RUBI DELAJOYA Tetsfono Trabajo, 042839000 Emal! realcsrentBcludadoslesto.com Celular 0992929999
DOMICILIO ESPECIAL.

 

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADÍ
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLFICADO
* DECLARACIÓN DÉIMPUESTO ALA RENTA,SOCIEDADES

LJ DECLARACIÓN DE RETENCIONESEN! LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL.DE IVA
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SEE SOCIEDADES ErAA
NUMERO RUC: 0992943602001

RAZON SOCIAL: EKUDCÍA. LTDA

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

WoESTABLECIMIENTO! "ROT" ESTADO ABIERTO WATRZ FECCSACTI
NOMBRE COMERCIAL, PEC. CIERRE.

FERECIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

ACTIVIDADES DE TENEDORES DE ACCIONES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 Fiovinta GUAYAS Cantón DAULE Perogula DAULE Gallo AV LEON FEBRES CORDERO Númera S/N Refepeg
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs.
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.

la aplicación, Interpretación y/o ejecución del presente Contrato, éstas serán

resueltas con la asistencia de un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación

de la Cámara de Comercio de Guayaquil. En el evento que el conflicto no fuere

resuelto mediante este procedimiento, las Partes renuncian fuero y

Jurisdicción, y acuerdan someter las controversias a la resolución de Un

Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Guayaquil que se sujetará

a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil y las siguientes

normas CATORCE.UNO.UNO.- Los árbitros serán seleccionados conforme a

lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación.- CATORCE.UNO.DOS.- Las

Partes renuncian a la junsdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que

expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de

recurso en contra del laudo arbitral- CATORCE.UNO.TRES.- Para la

ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para

sohcitar el awalo de los funcionarios públicos judiciales, policiales y

administrativos sin que sea necesario recurrir a Juez ordinario alguno,-

CATORCE.UNO,CUATRO.- El tribunal arbitral estará integrado por tres

árbitros,  CATORCE.UNO.CINCO.- El procedimiento arbitral será

confidencial -CATORCE.UNO.SEIS.- El lugar del arbitraje será en las

instalaciones del Centro de Arbitraje y Medración de la Cámara de Comercio de

Guayaquil - CATORCE.UNO.SIETE.- Los árbitros decidirán en derecho.»

Agregue usted, Señora Notaria, las demás formalidades de estilo para Ja plena

validez del presente instrumento." Hasta aquí, la minuta que queda elevada a

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por Enmque Augusto

Tamariz Amador, Abogado, MBA,profesional con matrícula Cero Nueve - Dos

Mit Cinco — Doscientos Cuarenta Y Nueve (09-2005-249) Foro de Abogados -

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se gene los

receptoslegales que el caso, requiere; y leída que les fue poxiMla Nos
precen antes a A a PE NoTARÍA E

9 XXXVI o
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS Mgs.
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

SP Noraria
JOOVII: 2 firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la

a Sueca YSÓ 3 presente escritura, de tocolo cual doy fe.-
:
| Á PRDLLNTO

Z' RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO

7 C.C. No. 0908079478 C.V, No.003-0185

Po 1 los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y

 

11 p. EKUD CIA. LTDA.

12 RUC No. 0992943602001

14 Z,

16 RAÚL ACDE LA TORRE RONQUILLO

17 GERENTE GENERAL

13  C.C. No. 0902300029 C.V. No. 003-0039

19

20 7

a AD US.
2 ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs.

23 NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

24 1

26

yal
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Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS,

Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL

CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta

QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA

DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA PROPIEDAD DE

PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES AL

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN

CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL QUÉ OTORGA RODOLFO

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO A FAVOR DE LA

COMPAÑÍA EKUD CIA. LTDA., la misma que sello, firmo y

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su

EGMENO HARTANERARIOS

AE ROTARTRESSEPTIMA

GANTONSUAYAQUÍL
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Lra.
MaríaPía Lanuselbde Velirguer

NOTARIA DECIMA
GUAYAQUIL - ECUADOR

RAZÓN=DOY FE- S.enzo como zas que en esta fecha y, as
marger ce la matriz de la ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN
DE LA COMPAÑIA DENOMINADA CORPORACIÓN CELESTE 5 A
CORPACEL, otorgada en este
ve cuatro ce agesto del 2fo cos mi
rota de .a ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE
NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES
PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

CORPORACION CELESTE CIA LTDA CORPACEL, QUE OTORGA
RODOLFO BAQUERIZO ALVARADO A FAVOR DE LA COMPAÑÍA
ERUD CIA. LIDA , 1irstrumertaca ente la Acogada henay

Mazza tera Rlos, Mgs dotar.a Titges.ma Septima del
canten GLayagl--, 8. DI-Mero ce noviembre del año aos
tal diecisers.
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3, DATOS ADICIONALES:
LA PRENDA DELASPARTICIPACIONES SOCIALES Y EL USUSFRUCTODE LAS MISMAS QUE CONTIENE. |]
El INSTRUMENTO QUESE INSCRIBE, NO ESTAN SUJETAS A REGISTRO. POR TANTO, LA PRESENTE
INSCRIPCIÓN SE REFIERE ÚNICAMENTEA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE
CONFORMIDAD CONLO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DELA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS

[ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES ]

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.  
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